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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. EDGAR AUGUSTO GONZÁLEZ ZATARAIN y LIC. VERENICE OLETA BENÍTEZ, Presidente Municipal y 
Secretario del H. Ayuntamiento ambos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. respectivamente, en ejercicio de las 
facultades que nos confieren los articules 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
45 Fracción IV, 110, 111, 125, Fracciones 1 y II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa: y artículos 167, 172, 
173 y 174 del Reglamento de Gobierno del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. y. 

CONSIDERANDOS: 

1. Que mediante el Decreto 716, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. de fecha 31 de diciembre de 
2001, la Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. aprobó la Ley de Gobiemo 
Municipal del Estado de Sinaloa, la cual inició su vigencia a partir del 1' de enero de 2002. Dicho ordenamiento legal en 
su articulo 79 establece que los Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir los reglamentos municipales relativos a la 
estructura y funcionamiento de las dependencias municipales y al régimen, administración y funcionamiento de los 
servicios públicos. y en general para formular circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general. 

2. Asimismo, a través de la Ley invocada por Adición según Decreto 158, publicado en el Periódico Oficial No. 081 del 
26 de junio de 2017, se decretó que cada Ayuntamiento contaría con un Órgano Interno de Control, dotado de autonomia 
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Teniendo a su cargo prevenir, corregir. 
investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos 
de los Ayuntamientos y de particulares vinculados con faltas graves: para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo. custodia, aplicación de recursos 
públicos; asi como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 
Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción. 

3. Autoridad que tendría un titular que lo representaría y contaría con la estructura orgánica. personal y recursos 
necesarios para el cumplimiento de su objeto. según Reforma del Decreto No. 591 publicado en el Penódico Oficial No. 
29, de fecha 08 de marzo de 2021. 

4. Por lo que, es imprescindible regular el correcto funcionamiento de las direcciones, dependencias paramunicipales 
del H. Ayuntamiento de Mazatlán, a fin de dar cumplimiento de forma eficaz y oportuna a las atribuciones que por ley 
tiene conferidas, atendiendo además, el compromiso ineludible de la presente Administración Pública Municipal, de 
consolidar un gobierno transparente en el que no haya obstáculos para ver y saber: y en el que cualquier mazatleco 
puede observar qué decisiones están tomando las autoridades, qué recursos están empleando, cómo están usando los 
medios que tienen a su alcance y qué resultados están obteniendo 

5. En razón de lo anterior, resulta necesario expedir el Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa. el cual guarda plena congruencia con la estructura organizacional vigente de dicha 
Dependencia. 

6. Que de conformidad con lo previsto por los Artículos 27, Fracciones I y IV. 79 y 81 Fracción XII, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, en relación con los artículos 167, 169, 171, 172, 173, y 174 del Reglamento de Gobierno 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es facultad del H. Ayuntamiento expedir, modificar o adicionar 
los Reglamentos, confiriéndose al Presidente Municipal, el Sindico Procurador, a los Regidores y a las Comisiones de 
Cabildo permanentes o transitorias, entre otras atribuciones la de presentar iniciativas de Reglamentación Municipal 

7. Con base en lo anterior y, por acuerdo del Pleno del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria Número 39, 
celebrada el día 08 de junio de 2023, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, ha tenido a 

TOr.. 3b  12~1a, 1 o 35 8-15 



140 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 viernes 30 de junio de 2023 

bien autorizar la expedición de un nuevo Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, por lo que se expide el Decreto Municipal correspondiente, por lo que.  

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 34 

REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA. 

Capitulo I 
De la Competencia y Organización 

Articulo 1°.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general, que tiene por objeto regular la 
organización, estructura, funcionamiento y atribuciones que expresamente le confieren al órgano Interno de Control del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. El Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, y demás leyes, decretos, acuerdos, convenios y anexos vigentes, así como establecer 
los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones que le conceden los ordenamientos vigentes. 

Artículo r. El Órgano Interno de Control del Municipio es la autoridad encargada de promover, evaluar, establecer, 
dictar disposiciones, implementar, suscribir convenios, verificar, fortalecer y vigilar el funcionamiento del control interno, 
la investigación, calificación y substanciación de las faltas administrativas en la Administración Pública Municipal. 

Así mismo, será la autoridad encargada de recibir las denuncias que interpongan contra las y los servidores públicos 
adscritos a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, por conductas relativas a cualquier 
tipo de discriminación, violencia laboral, acoso u hostigamiento, asi mismo, será la encargada de investigar, substanciar, 
resolver y en su caso sancionar al servidor público que resultare responsable, cuando se trate de faltas administrativas 
no graves, asi como remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa los procedimientos de 
responsabilidad administrativa cuando refieran a faltas administrativas graves y por conductas de particulares 
sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, para su resolución en 
términos de la ley. 

Analizar y verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, y en caso de no existir 
anomalías, expedir la certificación correspondiente, la cual se anotará en el sistema de evolución patrimonial o 
habiéndolas turnar al Atea Investigadora, para el inicio de la investigación que permita identificar la existencia de 
presuntas faltas administrativas. 

Conocer, investigar, substanciar y resolver los procedimientos de sanción a proveedores, licitantes o contratistas. 

Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación, que interpongan los servidores públicos. 

Dictar las resoluciones que correspondan en los recursos de revisión que se interpongan en contra de las resoluciones 
emitidas por los titulares de las áreas de responsabilidades en los procedimientos de inconformidad, intervenciones de 
oficio y sanciones a personas físicas o morales, previstos en las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones. 
arrendamientos, servicios. obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Programar, ordenar y realizar auditorias, revisiones y visitas de inspección, e informar de su resultado a los responsables 
de las unidades administrativas auditadas, así como apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora 
de su gestión. 

Articulo 3°. - Para efectos del presente ordenamiento se entiende por: 

I.- Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán; 
II.- Código de Ética: Código de Ética de las personas servidoras públicas del municipio de Mazatlán, Sinaloa: y 
III.- Código de Conducta: Código de Conducta de las personas servidoras públicas del municipio de Mazatlán, Sinaloa. 
IV.- Comité Coordinador: La instancia a la que hace referencia el articulo 109 Bis D, fracciones I y III, de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa, encargada de la coordinación y eficacia del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción: 
V.- Dependencias: Las Unidades Administrativas o Dependencias en términos del articulo 7 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Mazatlán; 


